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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS
DOÑA VERANY DE LOS ANGELES GALLEGOS
SANDOVAL MATRONA PROGRAMA CHILE
CRECE CONTIGO CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JER¡A

DECRETO ALCALDTCTO (S) No 6212.-

CHILLAN VIEJO, 02 de diciembre Ae ZS'lq.-

VISTOS: La facultades conferidas en la Ley N"
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:

. Convenio Apoyo a la Gestión LocalAtención
Primaria Municipal "Programa de Apoyo al Desarrollo Bio- Psicosocial en las Redes
Asistenciales 2014", firmado entre el Servicio de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, denominado "Chile Crece Contigo".

Matrona para ras benericiada. ,oi er sistlim:"::''3?$i:,J;'jlí:!,5'r"i:'ill}*:
denominado "Chile Crece Contigo" de Centro de Salud familiar Dra. Michelle Bachelet
Jeria de nuestra comuna.

cuar aprueba presupuesto sarud rvrunicipar ai*:frfi:aldicio 
N" 6410 del 1 8,22013 et

DECRETO

l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 01 de Diciembre del 2014 con Doña VERANY DE LOS ANGELES GALLEGOS
SANDOVAL, Matrona quién se encargará de realizar lo estipulado en el articulo primero
del presente contrato, a contardel día 01 de Diciembre del año 2014, con una jornada de
10 horas mensuales, por un monto por hora de $7.000.- (siete mil pesosi impuesto
incluido.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Srta. Carolina Rivera Acuña, Directora del Centro de Salud Familiar
Dra. Michelle Bachelet Jeria y de la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa Oel Oepártamento de
Salud Municipal o quienes les subroguen.

3.- Este gasto cuenta I14.05.97.001denominada "CHILE CRECE coNTtGO'i ias delDepartamento de Salud Municipal.
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Salud, Dpto. de Carpeta.
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de Chillá,n Viqio Dir. Salud Municipal
CONTRATO A HONORARIÓS

En Chillán Viejo, a 01 de Diciembre del ZOlq,la llustre Municipalidad deChillán Viejo, Rut. No 69.266.500-7, representada por su Alcalde, Don FELIpE AYLWINLAGOS, Cédula Nacional de ldentidad No 08.048'.464-k, en adelante la Municipalidad,
CONITAtA IOS SETViCiOS dC DOñA VERANY DE LOS ANGELES GALLEGOS SNruóOVNI,Matrona, casada, cédula Nacional de ldentidad N" '14.2g3.594-5, domiciliada en lacomuna de Chillan, calle Hyatt No 76 Villa Naval; en adelante, la Trabajadora, quienes hanconvenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de lai cláusulas que acontinuación se indican:

PRIMERO: La Municipalidad contrata los servicios de Doña VERANY DE LOS ANGELESGALLEGOS sANDovAL, la que se encargará de realizar atenciones como. controlesprenatales, ingresos prenatales, control á¡aoa, visitas domiciliarias, educaciones ycontroles de paternidad responsable a usuarias del Programa "Chile Crece Contigo,, deCentro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria de nuestra comuna

SEGUNDo: El Equipo de Matronas del Programa "Chile Crece Contigo", en su conjunto,
no podrán exceder la cantidad total de 10 horas en total durante la du-ración del presente
CONITAIO. LOS SETViCiOS qUC DOñA VERANY DE LOS ANGELES GALLEGOS SANDOVAL,prestará a la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, se desarrollarán de lunes a sábado, enhorario convenido con la Directora del estableóimiento, así como cuatquiei modificación
en éste estará sujeto a su Vo Bo.

TERCERo: Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad pagará a DoñaVERANY DE LOS ANGELES GALLEGOS SANDOüAL, IA CANtiáAd OE ST ObO - (SiEtE MiIpesos) impuesto incluido, por hora; los que r" prgrián mes vencido, de acuerdo alnumero de horas trabajadas' contra boleta de honoriios electrónica y previo informe decumplimiento emitido por Directora del Establecimiento o quién le subrogue, adjuntandoinforme de actividades realizadas emitido por ta rncárgada del prograáa chile creceContigo.

C-UARTO: El presente contrato a honorarios regirá desde et O1 al 31 de diciembre de2014.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a lapresente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades quese otorgan a ta municiparidad porer ,t-Tl_4_9q ta láy rá.a83, porro que Doña VERANyDE LoS ANGELES GALLEGOS SANDOVAL, Éationa, no tendrá ta catidad deFuncionaria Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquieraccidente, hecho fortuito u otro qr" i" acontezca en er desempeño de sus funciones.

sEXTo: sobre ras rnhabiridades. Doña vERANy DE Los ANGELES cALLEGosSANDoVAL' a través de declaración iurada señaló no estar afecto a ninguna de lasinhabitidades estabtecidas en er artícuro s4 q:. ta L;y ñ.i,i.íis. é;"r;.r"óonstitucionatde Bases Generares de ra Administración oer Estáoo,!rL pr.rn a expresarse:
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes adoscientas unidades tributarias menslales o más, .on rá ürnicipatidad J" Cñ¡u¿n Viejo.
Tener litigios pendientes con Ia institución antes señalada, a menos que se refieren alejercicio de derechos propios, de su cónyuge, r.,uá.,lo"piaoos o parientes hasta el tercergrado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los directores, administradores, representantes ysocios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase desociecjad' cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas
:li::iljifJj"r,r. mensuares o más, o ritisios pend-iántes con er orsanismo púbrico

Tener calidad de cÓnyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado deconsanguinidad y segundo de afinidad 
'inclusive 

r"rp""i" de ras autor¡Jaoes y de los
:T|j:|il|:::f,.j,¿:XJff*:l n¡,"iá" iefe de o"p,,tuÁunto o su 

"qui,ár"nt", 
incrusive

Estar condenado por crimen o simple deiito.
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SEpTIMO: Sobre la lncompatibilidad de Funciones. Doña VERANY DE LOS

ANGELES GALLEGOS SANDOVAL estará sujeta a lo establecido en el artículo 56 de la

Ley N" 18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la AdministraciÓn

dei Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que Doña VERANY DE

LOS ANGELES GALLEGOS SANDOVAL utilice su oficio o los bienes asignados a su

cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los

cuales fue contratado tal como lo señala elArt. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de

acuerdo a lo establecido en eltítulo séptimo de este contrato.

NOVENO: DOñA VERANY DE LOS ANGELES GALLEGOS SANDOVAL, SE

compromete a ejecutar sus labores profesionales de atenciÓn, según programaciÓn

acordada con el Departamento de Salud Municipal y de acuerdo a la normativa vigente

del Ministerio de Salud.

DECIMO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a honorarios,

este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la ciudad de Chillán

Viejo y se someten a la jurisdicciÓn de sus tribunales'

DECIMO PRIMERO: Para constancia de lo
honorarios, se firma en seis ejemplares, quedando
LOS ANGELES GALLEGOS SANDOVAL Y ci

VERANY DE LOS
RU

l?
DE

rauufin

poder del Empleador.


